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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso de 
RESTITUCION por cuanto se observa error involuntario por parte del despacho en auto de 
fecha Mayo 12 de 2022. Sírvase Proveer. Soledad Junio 15 de 2022. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, JUNIO (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial se observa error involuntario por parte del 
despacho en la parte resolutiva de auto de fecha Mayo 12 de 2022 mediante el cual se 
decretó medida cautelar en el proceso de la referencia, por cuanto se indicó como límite de 
la medida la suma de 4.600.000 siendo lo correcto limitar la medida cautelar hasta la suma 

de 6.914.862 el cual suma el total de la liquidación del crédito y costas aprobada dentro del 

proceso de la referencia. 
 
Siendo así, el despacho accede a corregir el auto de fecha Mayo 12 de 2022 mediante el 
cual se decretó medida de embargo como lo permite el artículo 422, 423 y 424 del Código 
General del proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha Mayo 12 de 2022 en cuanto a la 

suma del límite de embargo en su lugar téngase como corrección la siguiente: 
 

 “Limítese el embargo hasta la suma 6.914.862. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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